
fcKíi.mo0. 

DIARIO p E MADRID 
DEL JUEVES.,'í> DE ENE?. O DE 1812. 

San Julián y^santa B.tsüisa1 Mártires zr^fhü¿uTi6ras' en' la igksia 
panoipiiM de santa Cruz. \ • 

Dbserv. rneíeoroiógiieas de ayer. Afee; ástrVae río áy. I 
Evocas. Termómei., Burémzt. I Atmósfera. Ei.tb de la lana. I 

7delam.jo ¡26 p.; ¡Norte y(D. |S,ale el sol á las 
iadi;ldia.¡4 s. o. 2<}p.iifi. Nordeste y D. 7 y 17-ai. y sepo-

j . ele" la t, 3 s. ó. jao p.ju 1., Nordeste y R.. ¡neá Ia.s4-y43. • 

Cuota por una vez , ocúpese la 
. tienda todo ei año ó menos. 

Concluyt el edicto anterior. -

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

..... •.;. j Tarifa núm.° 2° 

D i ! * contribución que han de pagar á la municipalidad para sus ganos 
de Policía urbana desde i.°!de enero de 1812 hasta fin de diciembre 
de él todos ios dueños de tiendas de las clases que se expresarán, coa 
arreglo al real decreto de 26 de noviembre próximo, por el qual se ha 
servido S. M. destinar este arbitrio á las necesidades municipales. 

TIELMDAS, 
Aceite (almacén de). 
Boticas - - • • 
Carbonerías 
Chocolate (fábricas de) con despacho 
Droguerías, y especerías . , ' . 
J?i ;rro.( i jadas ds.) • 
^Fondas' ¡(j 
Gánenos, ultramarinos . 
Joyerías 
Lencerías 
Lonja cerrada (mercaderes de) 
J^Ierceaas' 
Paños y.géneros de 'ana (ciencias de) 
Pescados frescos ó safado} (aitnacenes de) 
Pieies y curtidos (tiendas de) -
Quincalla (id.) 
Ronero? ,(ta.) 
Seúas (id,) 
.Tocino, ó carne (i 1.). 
Vino por mayor (aimacenes de) 

• á 36*5 rs . , ó sea 1 real diario. 
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34 i 
Botillerías.. . • « . . . . . . . - • • "i Cuota par una vei, ocúpese la 1 

\ á iSaf rs., ó sea § real diario. 

tienda todo el año, ó menos. 

{ á 91 rs. y 8 tnrs., é sea f de 
real diario. 

Cafés 
Cerbeza (tiendas de) 
.Confiterías 
Hosterías 
Modistas 
Mondorígueros y menuáeros 
Papel (almacenes de) .¡¡ 
Pollerías 
Salchicherías 
Zapatos hechos y botas (tiendas de). 
Abacerías 
Aceite y xabon (tieadas.de) 
Aguardenterías 
Alojerías 
Bodegones 
Cererías 
Chocolate (tiendas de solo) 
Chuferías • . . • • 
Covachuelas (tiendas de) 
Lanerías 
Loza fina (tiendas de) 
Mesones 
Pastas (tiendas de 
Perfumes (tiendas de) 
Prenderos y ropavejeros, 
Vidriado (tiendas de) 
Velas de sebo (fábricas de) con despacho 
Vinos generosos (tiendas d t ) . . . . ; . . . i ; : 

Palatio de Madrid 37 dé diciembre de 18r t.=:Aprobado=Firniadü=£ 
YO EL REI.=Por S. M.=E1 ministro secr-.tarip de EstadosrMariano 
Luis de Urquijo. • 

Por tanto, y á fin de que los pagos de estos derechos se hagan con la 
mayor facilidad y sencillez, y! con la puntualidad-que corresponde al 
objeto importante de su inversión, MANDO: 

í.° Que todos íos tratantes designados en lá tarifa t¡ám.° i ." qtie 
teng3n ó quieran colocar puestos en las calles ó portales, ó bien traficar 
de pa 5.0, acudan desde i.° de enero próxivno pon su solicitud ante mí pa­
ra que, teniéndolo por conveniente, mande expedir las<; respectivas li­
cencias', en que irá expresado el nombre del interesado, la cantidad que 
pague, la época ó temporada que abrace el trato que tenga, y el sitió 
adonde ha de establecerse. 

a.° En el acto de recibir dichas licencias pagaran Jos interesados el 
derecho competente, y.sentarán su tendal en el sitio que se-ies haya se­
ñalado í sin exrederse en é l , ni-ene! trato que hubieren elegido baxo la 
pena de dos ducados de vellón , que cada caballero regidor quarteleró 
podrá exigirles en su respectivo distrito }•-vigilando--«i observancia por 
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3? 
medio de sus celadores y de los ministros de justicia de qite^se valgan 
pero sin que sea visto que unos ni otros puedan exigir por sí á los con' 
traventores dinero alguno, ' 

3.0 Si pasados Jos quince primeros días del mes de eneró se hallase 
algún vendedor, sea fixo ó ambulante, sin la citada licencia, será desda 
luego apercibido para que la saque en el término preciso de quarenta y 
ocho horas; y no haciéndolo, se exigirá á los primeros una multa de das 
ducados, y á los segundos se dará por de comiso el género que ven­
dieren. 

4,0 Para la cobranza de la contribución sebre tiendas en la forma 
que especifica Ja tarifa r4m.° 3.0 debe preceder una matrícula, que ha­
rán las personas diputadas por la municipalidad con arreglo á la ins­
trucción que se les entregue; y nadie deberá excusarse á darles la razón 
ó noticia que pidan > sopeña de ser apremiado á ello en caso de justa 
queja. t-

5.0 Concluidas las matrículas, y dispuestos les recibes ó cartas de 
pago por ia contaduría, pasarán con tllc6 ios mismos recaudadores á las 
tiendas ó casas de los sugetos contenidos en la expresada tarifa; y si di­
ficultan ó retrasan el pago de sus correspondientes cuotas, darán aque­
llos parte al corregidor para que tome las providencias coactivas corres­
pondientes. 

r>.° Todo dueño de tienda tí puesto público que tenga dos ó mas del 
mismo, ó de diversos tratos, deberá contribuir por cada uno indistinta­
mente; pero si en uno solo reuniese dos ó mas tratos compatibles, psga-
rá una sola contribución, aunque del que la ¿evengue mayor. 

7.0 Todos los dueños, tanto de tiendas como de puestos que encon­
trasen alguna duda en la clasificación que contienen las tarifas: que se 
sientan agraviados por qualquier título, ó experimenten la menor vexa-
cion de.parte de los recaudadores ú otras personas, acudirán con sus 
quejas ó reclamaciones al corregidor, quien les hará pronta justicia. 
_ Y para/que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran­

cia en caso de contravención, he mandado que se fixen exempiares del 
presente edicto en los parages acostumbrados, y se inserte en el diario. 
Madrid 31 de diciembre de 1811. = Manuel García de la Prada. «= Pot 
mandado de S. S. = El secretario de la municipalidad == Juan Villa 
y Olier. 

Concuerda con su original, á que me remito. • > Juan Villa y Olier, 

NOTICIAS PARTICULARES P E MADRID. 

AVISOS. 

D. Antonio Josef Salazar y Santaella, callista de profesión, se ha ma-
dado á las quatro calles, ó entrada á U calle de la Cruz por la carrera 
de san Gerónimo, quarto principa!, núm. 13, sobre Ja ictería, 

En la calle de Ja Sartén , núm. 11 , quarro z.° de h izquierda vive 
Ijiía costurera que hace todo generó de vestidos de señora, y toda clase 
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v'> - :p i blanca,1 y también cuidar! Ja de algunos caballeros y señoras. 
ion la equidad posible.' 

. La persona que quisiere, vender una mesa de villar decente y comple­
ta j para uso de un caballero particular, podrá avisar en la puerta del 
Sol, casa de la Inclusa, tienda nueva. 
' En la calle de las Infantas, Casa de la estafeta, quarto bixn, vive una" 
modista que hace cada corsé por 34 rs , , un vestido liso 18, id. guarne­
c i d o ^ , un jubón liso 10, id. guarnecido 14, y toda clase de ropa blan­
ca á precios equitativos. 

Se necesita una sala grande en el centro de esta corte. La persona que 
la tenga y quiera alquilarla, acudirá á dar razón en la fontana de oro 
al mozo del café eünoüdo por ei Catalán. 

VENTAS. ,' . .. Q 

Se vende una casa sita en esta corte y FU caüe de los Abades, señala­
da coa ei íium. 16 de la manz. 6%, con 4^62^ ¿des, tasada en $63^0 rs. 
Quien quisiere hacer postura acuda ante ei sen.>r juez de pritnerá ins-
Uncia-D. Juan Bautista Guitart, por'ia escribanía del número <te don, 
Juan Raya; y para Su remite se ha señalado ei día 11 de este mes, en­
tre.doce y una, én la audiencia cíe dicho señor, 

En la calle del Carmen , pasada la del.Candil , segunda tienda pren-^ 
defía, hai almillas colchadas con la espalda y mangas elásticas , de mu­
cho abrigo y varios colores, al baxo precio de 25 rs. cada una, chalecos' 
lo mismo á 23, elásticas blancas á so, y calcetines p~ra botas á $. Dicho! 
prendero manifestará una lista de otros varias electos ,q¿e se vealen 
mu i baratos, como son abanicos, arañas d.e colgar y de sobremesa, unos . 
guardarropas y otras cosas , de que se ve precisado á salir de el.as su , 
dueño." 

pinDIDA. 
Quien hubiese hallado varias monedas de oro francesas envueltas en 

un papel, que se perdieron el martes 7 del corriente desde ei portal de 
S..Isidro en la calle Mayor, puerta del Sol, calle de Alcalá hasta ia del. 
Barquillo, se servirá avisar en la citada calle Mayor, portales dé S. Ifi-
droj casa de D. Pedro García Pininos, en donde se darán todas las señas 
y un buen hallazgo. 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 7 de la noche , se executará la comedia 

nueva, traducida de!.francés, en 3 actos.titulada la Escuela, de los ple­
beyos; y la opereta el Médico turco. Actores en lá ce meoia :' sras. Virg, 
Torres y Bms: señores Ponce, Infantes, Suarez, Avecilla, Contador, Ca-
sanova, Aiverá, Fabiani y Justo Mili. Id. en la opereta: señoras López y 
Virg: señores Muñoz, Cristiani y coristas» 
- En el de la Cruz , á las 4 de la tarde , se executará la comedia en 3 

actos titulada La mas constante aiuger , se bailará «i bolero, y se dará 
fin con un saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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